
ELECCIÓN DEL
SÉPTIMO CONSEJO DE PLANTEL

C U A U T E P E C

C O N V O C A T O R I A  

¡Particicipa, forma parte de
nuestro órgano de gobierno
local y haz que tu voz sea

escuchada!

Consulta la
Convocatoria y
el calendario
actualizado al

escanear el
codigo QR 

Nada Humano me es ajeno
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ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
 CONSEJO DE PLANTEL CUAUTEPEC 

C O N V O C A T O R I A  

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATURAS DEL
SECTOR ESTUDIANTIL 

1. Copia de la identificación oficial vigente de la UACM o identificación oficial con fotografía vigente.

2. Comprobante de inscripción de los dos últimos semestres consecutivos anteriores (2025-I y

2025-II) emitidos por la oficina de Registro Escolar.

3. Comprobante de inscripción del semestre actual (2026-I), emitidos por la oficina de Registro

Escolar para demostrar que ha estado inscrito(a) al momento de la elección.

4. Carta con firma autógrafa en la que exprese su conocimiento y compromiso con el proyecto

educativo y social de la Universidad y del Plantel Cuautepec.

5. Plan de trabajo debidamente rubricado y firmado (máximo cuatro cuartillas, tamaño de letra: 12

puntos, interlineado: 1.5, márgenes: estándar).

6. Carta del(a) aspirante a candidato(a) en donde designe a su representante ante el Comité de

Casilla con firma autógrafa, mismo que deberá estar adscrito al Plantel Cuautepec.

7. Carta del(a) representante del aspirante a candidato(a) en el Comité de Casilla, donde exprese su

aceptación con firma autógrafa y credencial de estudiante o trabajador(a) de la UACM vigente. 

8. No pertenecer a ningún Consejo de Plantel en funciones o en proceso de elección a cualquier

órgano de gobierno o de representación al momento de su registro como aspirante al Séptimo

Consejo de Plantel Cuautepec, se deberá entregar un escrito libre donde conste dicha situación.

9. No ocupar, al momento del registro ni durante el desempeño del cargo, puesto administrativo de

confianza de los considerados en el Contrato Colectivo del Trabajo de la Universidad, ni ocupar

algún cargo de dirigente de cualquier partido político, no ser ministro de culto religioso o formar

parte del Ejército Mexicano, se deberá entregar un escrito libre donde conste dicha situación.



Consejo de Plantel 
Cuautepec

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATURAS DEL
SECTOR ACADÉMICO 

ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
 CONSEJO DE PLANTEL CUAUTEPEC 

C O N V O C A T O R I A  

1. Copia de la identificación oficial vigente de la UACM o identificación oficial con fotografía vigente.

2. Copia del “Acta de Dictaminación favorable” expedida por la Coordinación Académica.

3. Documento probatorio de que cuenta, cuando menos, con un año de antigüedad en el plantel,

expedido por la Subdirección de Recursos Humanos o por la Coordinación de Plantel, mismo que

deberá ser dirigido al Colegio Electoral.

4. Carta con firma autógrafa en la que exprese su conocimiento y compromiso con el proyecto

educativo y social de la Universidad y del Plantel Cuautepec.

5. Plan de trabajo debidamente rubricado y firmado (máximo cuatro cuartillas, tamaño de letra: 12

puntos, interlineado: 1.5, márgenes: estándar).

6. Carta del(a) aspirante a candidato(a) en donde designe a su representante ante el Comité de

Casilla con firma autógrafa, mismo que deberá estar adscrito al Plantel Cuautepec.

7. Carta del(a) representante del aspirante a candidato(a) en el Comité de Casilla, donde exprese su

aceptación con firma autógrafa y credencial de estudiante o trabajador(a) de la UACM vigente. 

8. No pertenecer a ningún Consejo de Plantel en funciones o en proceso de elección a cualquier

órgano de gobierno o de representación al momento de su registro como aspirante al Séptimo

Consejo de Plantel Cuautepec, se deberá entregar un escrito libre donde conste dicha situación.

9. No ocupar, al momento del registro ni durante el desempeño del cargo, puesto administrativo de

confianza de los considerados en el Contrato Colectivo del Trabajo de la Universidad, ni ocupar

algún cargo de dirigente de cualquier partido político, no ser ministro de culto religioso o formar

parte del Ejército Mexicano, se deberá entregar un escrito libre donde conste dicha situación.



Consejo de Plantel 
Cuautepec

ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
 CONSEJO DE PLANTEL CUAUTEPEC 

C O N V O C A T O R I A  

REQUISITOS PARA LAS CANDIDATURAS DEL
SECTOR ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y MANUAL 

1. Copia de la identificación oficial vigente de la UACM o identificación oficial con fotografía vigente.

2. Documento probatorio de que cuenta, cuando menos, con un año de antigüedad en el plantel,

expedido por la Subdirección de Recursos Humanos.

3. Carta con firma autógrafa en la que exprese su conocimiento y compromiso con el proyecto

educativo y social de la Universidad y del Plantel Cuautepec.

4. Plan de trabajo debidamente rubricado y firmado (máximo cuatro cuartillas, tamaño de letra: 12

puntos, interlineado: 1.5, márgenes: estándar).

5. Carta del(a) aspirante a candidato(a) en donde designe a su representante ante el Comité de

Casilla con firma autógrafa, mismo que deberá estar adscrito al Plantel Cuautepec.

6. Carta del(a) representante del aspirante a candidato(a) en el Comité de Casilla, donde exprese su

aceptación con firma autógrafa y credencial de estudiante o trabajador(a) de la UACM vigente. 

7. No pertenecer a ningún Consejo de Plantel en funciones o en proceso de elección a cualquier

órgano de gobierno o de representación al momento de su registro como aspirante al Séptimo

Consejo de Plantel Cuautepec, se deberá entregar un escrito libre donde conste dicha situación.

8. No ocupar, al momento del registro ni durante el desempeño del cargo, puesto administrativo de

confianza de los considerados en el Contrato Colectivo del Trabajo de la Universidad, ni ocupar

algún cargo de dirigente de cualquier partido político, no ser ministro de culto religioso o formar

parte del Ejército Mexicano, se deberá entregar un escrito libre donde conste dicha situación.



Consejo de Plantel 
Cuautepec

ELECCIÓN DEL SÉPTIMO 
 CONSEJO DE PLANTEL CUAUTEPEC 

C O N V O C A T O R I A  

- Envía la documentación requerida al correo electrónico del
ColegioElectoral:
colegio.electoral.cuautepec.consejo@uacm.edu.mx

- O entrega de manera presencial en el cubículo CA-04, planta baja
del Edificio D, en los horarios que establezca el Colegio Electoral

- Plazo de entrega: del 09 al 18 de febrero de 2026

Para más información, te invitamos a estar al pendiente
de:

- La Página institucional de la UACM (en el apartado de
Avisos Institucionales)
- El Correo electrónico institucional (INFOUACM)
- Redes sociales del Consejo de Plantel

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

CONSEJO DE PLANTEL CAUAUTEPEC


